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Municipio descarta cierre del
Programa de Tenencia Responsable
Casa consistorial señaló que esta semana se entregarían los fondos aprobados por el Concejo Municipal.

Fabiola Vega Molina
La Estrella

ue a raíz de una publi-

Fcación del diputadoSebastián Videla,
quien indicaba que el Pro-
grama de Tenencia Res-
ponsable (PET) de la Muni-
cipalidad de Antofagasta
estaba cerrado, que la casa
consistorial emitió una
declaración negando tal
información.

Todo pasó el viernes en
la noche, cuando el dipu-
tado Sebastián Videla,
mostró su rechazo ante el
supuesto cierre del pro-
grama e indicó que "no se
puede afectar a la comuni-
dad por problemas que de-
ben resolverse con gestión
y responsabilidad".

Ante esto, el parlamen-
tario anunció que realiza-
ría una fiscalización en te-
rreno para esclarecer las
causas de la suspensión,
determinar eventuales
responsabilidades y exigir
que el servicio sea restitui-
do a la brevedad.

Cabe señalar que el pa-
sado 10 de febrero el mu-
nicipio informó que el
Concejo Municipal aprobó
con unanimidad más de
486 millones de pesos pa-

ESTA SEMANA SE TRASPASARÍAN LOS FONDOS APROBADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL PARA EL PROGRAMA.

ra la agrupación animalis-
ta Fuerza Animal, entidad
que administra el progra-
ma, y que por primera vez
se aprobaron la totalidad
de fondos solicitados.

Ante la denuncia del
supuesto cierre, el muni-
cipio declaró que el pago
de los fondos se hará de

una sola vez y no en forma
fraccionada.

"La entrega de estos re-
cursos sigue un proceso
administrativo, que consi-
deró la firma del convenio

el pasado lunes 16 de fe-
brero, y la tarde de este
viernes 21, los distintos ór-
ganos técnicos del munici-

pio terminaron de visar el cha Razmilic, lamentó
proceso, para que el de-
creto respectivo pueda ser
firmado el próximo lunes
(hoy), para la entrega de la
más alta cifra proporcio-
nada desde la municipali-
dad a la agrupación ani-
malista Fuerza Animal".

Además, el alcalde Sa-

que lo que debería ser una
buena noticia para la ciu-
dad y en el marco de la te-
nencia responsable de
mascotas y preocupación
de éstos sea desvirtuada.
"La tramitación de la
transferencia anual ha si-
do expedita y los recursos

serán transferidos el lunes
o martes", expresó.

Además, señaló que "el
diputado Videla tiene mi
teléfono y no costaba nada
preguntar antes de hacer
una denuncia al voleo".

DENUNCIA
En la misma línea ani-

malista, el parlamentario
también informó el fin de
semana de un posible en-
venenamiento de dos pe-
rros en el sector de circun-
valación.

Videla señaló que hay
que realizar una mejor
gestión y mayor coordina-
ción con las agrupaciones
animalistas para enfren-
tar la sobrepoblación cani-
na y enfatizó que "nada,
absolutamente nada, jus-
tifica actuar con cruel-
dad".

Además, informó que
ya enviará los anteceden-
tes a la Policía de Investi-
gaciones (PDI) para que se
realice la investigación de
los hechos.

En relación a la polémi-
ca del PET, el parlamenta-
rio señaló que ya fue in-
formado sobre su situa-
ción y que el PET estará
operando prontamente. @
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OYECTO DOMINGA

CORTE ANULÓ TODO LO OBRADO EN ETAPA DE CUMPLIMIENTO.

Proyecto Dominga: corte
anula todo lo obrado

La Corte de Apelaciones
de Antofagasta anuló todo
lo obrado en etapa de cum-
plimiento y ratifica recha-
zo del proyecto minero
portuario Dominga.

La segunda sala de la
Corte de Apelaciones de
Antofagasta estableció que
la resolución dictada por el
Primer Tribunal Ambien-
tal en febrero de 2025, no
corresponde a un caso pre-
visto por la ley.

Y es que en febrero de
2025, el Tribunal Ambien-
tal anuló la resolución del
Comité de Ministros, don-
de se rechazaba la Resolu-
ción de Calificación Am-
biental (RCA) del proyecto
y ordenó al gobierno una
nueva reunión con sus titu-
lares.

El dictamen explica que
"de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 174 y
175 del CPC, son ejecuta-

bles las sentencias definiti-
vas e interlocutorias firmes
que declaren un derecho a
favor de quien lo invoca, re-
quisito del que adolece la
sentencia que se pretende
ejecutar en la especie, ello
según lo resuelto por la
Excma. Corte Suprema en
estos antecedentes".

Agrega que ·( ... ) en fallo
al que se alude, la sentencia
que sirve de título ejecuti-
vo en estos antecedentes,

no estableció ningún dere-
cho a favor de alguno de los
intervinientes, ni plasmó
tampoco una decisión en
relación a la calificación
del proyecto, en sus pro-
pios términos, dicho acto
jurisdiccional no resolvió
confirmar ni revocar lo de-
cidido por el Comité de Mi-
nistros, sino que decidió
anular dicha decisión, or-
denando un nuevo pro-
nunciamiento del órgano
recurrido, de modo que no
ha resuelto la cuestión o
asunto objeto del juicio, ni
ha puesto fin a la instancia,
pues en su propio conteni-
do ordenó seguir con la tra-
mitación".
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